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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 16 de octubre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-177/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES EN PREDIO PRIVADO 

LCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Páginall8 UT 1161-0407-f5�-- .. � 
1 

Ca!ie Canario Ski, f.:sq. C01le 10, Col. Tolteca, 
1\!caicifa A!%1.ro Ci)reoón, C.P. 0·1150, Ciudad de México. 
Tsléfor:o: 55 5276 6700 EXT. 750'1 

l. El 13 de agosto de 2025 siendo las 11 :00 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 13 de agosto de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(número829/2025) evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, 
así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los�.Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de1 Q]r$9tec_f:úblico o Privado, Autoridades, y en 
g�neral todo� �quellos que re�licen poda, �er�ibc}( tf8$pJ�tnt� ,Y ·�stit�c;J�. de árboles aplicable a la 
Ciudad de México, de conformidad con la sIguIe�t�;gt1spn_pc1on:· t�\)ti ?J 

12.edb'i a,�tz;;"cid., Óhfo/Íic<I / r, 1��' ··R_ l f , ;__,,--- 
<�¼e,;,: //{ ·-- ... : .. �:;;�<:;;,> . / 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

ita valoración de árbol(es) que se localiza en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle 

ElimiNdo la frrna de w·1foi mi dad ton las Re1olucione1 RR 1771./18 y RRA 1780/18 que establecen que la firna es 
rn,,,idt!rada corno un atiibu(ode la pell()(ldlidad d. los individuo1,en �,lud de que a (1dves de e1(a se µuede idenlrÍrcdr 
d una pe11ood, por lo que se con1rdera un dato persondl y, dado que paia otorgar 1u acceso se r-ecelila el 
rnnsenlirniento de 111 titular,e1 inforrrnriónrlasifirada romo confidencial conforme al articulo 1 U, bu.ion:, de la ley 
fedml � Tran1¡mencia y AccelCJ a la Información Pública. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de 
Ambiente ven atención a la solicitud de C. Ernesto Werner 
1§ .,kli&Mimgresada ante este Órgano Político Administrativ 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS U�BANOS. 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

¡ 
l ·--------4 l 1 , 

11 DICTAMEN Í 0$29/2025 / 
1 NO. 1 ¡ 

l UBICAC!c5N 
j Predio Priv.ióo 
1 

J VUT-1161�040725 
1 OPCMA-'Hl?7/2Q2$ ! Centro¡ OGSU- 340í/2025 

1 FOLIO: 
! ¡ 

; DIRECC!ON 

lREFERENC!A ¡ ! ¡ _-AN,ECED,ENTES 
� ., " < ·., , • e. ,_, n es especie. clpré s que se cnc1.;en:ra� é'.cf\trQ de lc1 prc_,iiCX:11 . .-,J porqjc os:¡\n 

mucrt,;�;. Se soiícila tamoi(l,.., ta por.in do do toi;!or, tes ó.rbctc:; q11e se cn1,:vcrit.ra;. cenne de 1a pro,�ledad ;:,,¡¡,;:i 
l llornr fachadas y· q_vc nos oos:rv:,·-011 C!;ltl c/4m<1rn$ de seguridad o ·c-:!1:�en óar)o ¡¡ lerccro5 (Sic). 1 ¡ Con :�a·s; en tos artículos 75 11umorn7 V Q(t In Ley 0:96r.lca de I¡,_,:¡ Atc,lléíü$; Artlcu.toz. 1013. 1.Ca. 'Hl9. 11 O, T1 'l y 112 ce la 1L�y ,------1 j ;:.,:-nl::ic:n:al ce la Ci,,.:.c_ad de Mt'.,_xi::Q ,· ccrn as retauvos O<: J;.i, Norm,;1 Arnblerital para el 01�:rito Federa? NAOF-001-RNA T-20 � s. se err.hc c-1 L;�iQt1iertto: 

1 

1 SOUC!TANTE; 1 • ¡ 
í 
1 ¡ FECH-A: 

:..,�'ve:-to en p:c. restna Dr':i? .. rrill.a, 
éespre�di:n\en¡o �e corteza y 
se. .a p_('CC{.3.TL oriñc.c s 
provocado s por desccrta . z ador s o y b;rrrc,"\odor de ..:.::. cspe,;.res 52 
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.;Q :n 

Pr.tor:os.iriu:; ¡ tac1.J/Jayae o E y "' ' � ·e::. Pf,/�0$/"nU.of!b.qun,,�r¡n/i .,., 
.E. U-1 

;is! como gal�'ri;:,s provc-::adas Q. 

por res ooi�6p:c,�os. Se; 
recomteads e1 c:re:rrioo conforme 
al nµme;-al 7.4,,.í. Muc.;tos ,gr1 
pfo,4 ! 
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Mue.r:o en pfo, ,resr:ioi amarntta ¡ dczprcndi1nle:1to -ó·J �-or!t:.z;;1 y 
se spreclan cnñclos 
prt>vo-c.;i:!os po1r óEJ�c.o·rte�o�-t'.,.\r e o '/ bar(cnmJor de rus. cs¡,e<;ie;; a, :� at 

r- � ji:' Phloaos,'.r..v:,. 
1 lacut;,3:yac ,, 

�- e,: Ph!ocos:mus J;a.,umann11 \h ¡ ur $ o asl como galeri¡¡s p�ovoc.ida,; l 1 l por los c�le6¡:,te,rcs, S.e: j ¡ ¡ recomienda el derdoe> conforme 
l a) nurnerat 7.4-¡1-1, ·Mvcrtos. e:i .! l ¡ ; j ¡ pre. 
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C.;,,!!c: Cu111J;·i) SiN, i::sq. C;_�lle 10. Co!. Tolteca, 
¡.\i(::;ldí¿; Alv;:\m Obce�¡ón. C.P Oí·¡ 50, Ciudad de México 
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ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

UBJCA,CION 
Prodlo Privado 

Eliminado el domicilio 

FOLIO: '. VUT�1161�040725 
Dr->CMA-1877/2Q25 
Control OG$U� �401j2025 ----l------------+-----..j.....__:___;____.:_....:....,__;___:_ _ _;_....:....,__;___;__¡... ,,, .•. , __ 

REFERENCIA l 
ANTECEDENTES 

DlRECCJON 
FECHA! 

SOLICITANTE: 

-- ��TAMEN_J;����;;:_ 
e so 1c la el <ierribo de 2 árbcles especie 'dpres que se cncuen!rn.ndcntro de fa prop&ld.ad porque (;c;t,fa 

muertos. S0 sencna li:lml;i(;n la: J)O<.lil (l.;, (li?. tocícs los tVbOlii:S C\L;e �;; <ól1C(léOlfilli dé'Jllro di! la JXOpié:dad p;Jr.:i 
__ Ullr.:tr fnc.hado-s y que no:; c>bsrrwan c.(m c.!imor;:iiJ d.o !H:guridad o couscn dr11i.o a wrc.i:l'ós (sic). _ Con t¡¡so <m los arttcoros 75: numeral V de la tcy Org:M1iC<1 (lll' las All:al<flas; Artlculos í05, 1 OB, 109, 1 io, '111 y ·112 de ta t.e:y 

i /,mt)lcntal <fo la Cludéld de México y demás relativos de la 'Norma Atnblcmlal paro el Dis!rilo F-:edcral N)\OF�oo 1•RNJ\T-201s, so e1111l1' .c:I l sí1)1Hlln!o; ·--------·- ·------ -----·••· .. ·-----··•·�---- .. --- . 

Eliminado el domicilio 

C-onc.lt1$lon��s 
Primorn •. DcJ1t10 del domicilio ubicado .,:;n 

,�1r,.,,tdí,1 .Alvaro Oc¡rc,¡¡ó11. s9 yoro1.1on ces ;;ir!}-:,/o� {\Olll•.111r,ipt,ti• ,;,,;11cckfo;:; r.;_,,,11\'.l C<;>(lro blanco (C;iJJiiropsh: Ivsi(,i11/t,r), oot, 1;:,s.11 
a 51..."; c<1nx�..::risf.\c.i1s·1iw.;,1s y :rnnitNi,1$ ae k,-� firtx.li:;$, r1;>:tsiiere nmne;v de d<;luíl::1.J conlorrne ;;¡ nvnH,rnl 7,l;,1,1,. ''Muertos en pie". 

Dto.::�1rv bnjo prot.�,;ta e;, d.;,::ir vurdad, ciua la l11forn1aci6n. \lori,ctn. a osto diclM11,:in <.i!<tii r.:,d,1ctada a ml ti:nl i::r,r.,..:;r y .cnt.::ntlcr, y o,:. ,,:i'.d:., 
nti!.!ntrfü .�\l rí!-,i.l1ti:'.flgan las c,�1YJi<:lonos cm ki.:. que se ov;iluUicfl i•'J!l �r1Jeilo1, y c;ci11f0<rnu al or1rculP ·IO ú.c i:1. lilf /1.mbli:,:n\ill ua ín (;íu<!.nd <J,Q 
Mé:,;f,::o 

Oich,mlno 
¡' 

.... 6r,::1:; Ao..;�(.1., 
r.·· 1 '\) ¡ ' j 1....,.\0\rí..) '·v,é)\\!rC 

Blól. Fl,rv!a Vlolota L6po2: Aoullar 
(No. do Acrodltaclón SC:DEf1.'lA dH), 

/ 
./ 

VUT 1161-04Ó725 

Ca!le Canario SIN, L:5q. Ca:le 'íO, Coi. Tolteca, 
/-,JC8ldí&\ P.JV8JO Obreqón, C.P. o·¡ i 50, Ciudad de i\Jlé;{iCO. 
Te!ófcno: :55 5276 6700 EXT. 750'í 

Página3l8 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL D� LA Tl�NSrORNAC!ÓN 

• 
O

ÁLVARQ 
: OBREGON 
·ALCALDIA 

2024-2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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UBICACION 
Ptadlo Privado 

HORA 

FOLIO: 

Eliminado el oomic¡l¡o 

t de 2025 13d FECHA: 
DIRE.CClON -- - . ,. 

REFERENCIA -- 
ANTECEDEN.TES 

. SOLIClT ANJ'if: _ [·vu·r-1 ToT-040725 
DPCMA�-1877/20,2,5 
Control DGSU� 3401/2025 

t-::-:---,,-::c----------+----�-------· ----------------,---------- 11 oo '.I 

l. PJCT AMEN , j 082..8/:?.07.5 
NO, ! . 

•----- . 1 ··-�¡ ----,¡ 
\;; ,,,o ,,.t,;¡ el de:rnpo oc 2 ,11bcJ �� ospi.:ct"' clprn" que so .nncrrentnm dirntw d() la propledatí porque están 1 

muertos. Se soncna también la. potla dti de todos los áruoíes qué so �nc-üo11(rfüi d<:ntrQ el.e 1,1 propied,,,1 fKtr,1 \ 
libHJr íacnndns y q:.K.: nr;:1 c1b:.\1\J)'Hn <:M c�1nrnr<1::i de �;cgwlílfü( o CálJSP.n do.tio A letce;o:. (sic). ! •--- -�••-'••�~••••••·N--•••-••�- • • -••--•-•••--•·••-�-•• ·•••·•-•-1 1 Con bo &B �11 los arttcoíos 75 numoraí V do la Loy OtgúOlC.l. cJi) las ;\JC,lltHt\$; AfliCll]OS 106, 108, l09, no, 111 y l 12 de la LBy i ! .t,,,,nbi!:i1tal de la CJ1;datl de México y c/emás relaüvos ¡fo la Norma Ambleillal parn el Dfatr,to Federal NADF-001-RNA'r-'?.01 t_, se emite el ! ! SÍi)tt:Q()[(:; . ¡ ·�---- �-..--�, .. ..,:,.,_,, ..__ , �----------------------------------- -- 

_ 
--·--· 

í""\�,:}��- 
1,:,--: ·' 

Y.,..\':/: 

C:;=d!e Canario Sií'i, C:sq. Calle ·10, CoL Tolteca, 
,;!caldíc1 AlvH!\, 0bregón, C.P. 01150, Ciudad de México 
T¡,!dono: 55 52'/6 6700 EXT. 7501 

... r..-------------------··-•····e¡ 
l 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

¡ USICAClON 
j Prcdlo Prlvado 
l 
t 

___ J ·--------,-D:-J:-:Cc-cT=-A�M=E0N °-.,---,--::0-S-,- 2-9l2025 ! 
t NO. í 

VÜT 416:í�Ot.0725 
0PCMA-1B77/2025 
Control OGSU- 2-401/2025 

. ¡ FOLIO! 

¡ 
Eliminado el domic¡l¡o 

DIRECCJON 

¡SOUClTANJE: 
i 

Con t-ase en tes cittículcs 75 numerni V da.la l,.éy Organica de t:is Alcnldlas; Ar\icuiQ� 1013. sea, 1-09. no, 111 y 11?. él! :.i .Le:,, , Ar.ibicn.tai cte la C.il..:áad <;1e M�xico y cernas ret:r:ivos de ta No:m� .A,mb!e.ntal par¿ e; Dístrlto r(?deral NADF-OC1-RNAT,20i5, �e e'.':1::c e1 f siouiento: L .... - 
_ 

REFERENCIA 
¡ ANTECE.0-E�N-T-E=s..,..,- !J $Qlic1,a Id dombo di} 2 á,bolcs espe.C1c ciprés q1Je se encu,�n\ri'ln dcntro,de la prc;:iieéad pcr,�•Je cs:á;1 

muertos. S� soHcit¡i w.rnbí.en ta podi! de d� toéos los á1bol!;!� que se i:mc:Jen1r<1n (!Qr.1ro és! I� pro;,;c�.,;(l :n);-1 
1¡t;r<1r f¡¡ chaó<1$ y que ncs cbsuuyen con cámaras de. �iGf'lJridaé o causen d,:ifío :; terceros (slc). 

(" .• > 

'�¾'-P·'-·•••·••· · r1Jf�i:·-· 
..,;..:..��+� 

��;�l�� :¡\; 
: •�, t�'f�)•V�11lfí;; r•· , · 

��;�: 
}/ 
t,· 
�.-!': .,.,.. L t;• .. ,. 

l --·�----------------'-'=cc.a.= 
�---J 

VUT 1161-040725 P á g ¡in a 6 1 8 
<: .. i:i2. Canario SiN, Esq. Calle ·10. Gol. Tolteca, 
Atulldb Alvaro Obreqón. C.P. 01150, CiurJad ele MéxíGo. 
Y0tM011(): b5 5276 6700 EXT 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES en predio privado luego de 
constatar 1� observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100107 4188A27WVF; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Eduardo Pereira de Souza. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 2 DOS ÁRBOLES de nombre común: Cedro 
blanco/Callitropsis lusitanica; que se yerguen en · - • · j 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-194/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales: 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

. l 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. � 

,,.,,.- 
///. 

/ 
/ 

VUT 1161-040725 

Catie Canario S/l'l, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
A!csldfa i-\i'!8f() Obregón, C.P. 01150, Ciur.lad de iVié:<iGO. 
Teléfono: 55 :52':'G 670:.) EXT. "150'1 
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��CEAC��Á¿��:��8D�EiEºR�ICIOS 
utsANOS. 

DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTEI 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
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omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el;Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

-- c. ALEJAN O MONTES QUINTERO 
�RECTO DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
'AMQ/srp* 

C.c.p. En atención al No. interno Dl�CMA 1877/20�5 
En atención al No. interno DGSU 3401/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 
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